
20398 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1980. del Ins
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 
por la que se hace público la lita provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
para cubrir seis plazas de Ingenieros Superiores 
en dicho Organismo.

Terminado el plazo de presentación de instancias solicitan
do tomar parte en la oposición para cubrir seis plazas de Inge
niero Superior convocada por la Resolución de este Instituto 
de 12 de junio de 1979, publicada en el («Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de junio de 1980) y de conformidad con la norma 4.1 
de la misma, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos.

Contra la presente Resolución los interesados podrán inter
poner en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» la reclama
ción prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

20399 RESOLUCION de 10 de septiembre de l980, del Ins
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 
por la que se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
para cubrir cinco plazas dé Auxiliares Administra
tivos en dicho Organismo.

Terminado el plazo de presentación de instancias solicitando 
tomar parte en la oposición para cubrir cinco plazas de Auxiliar 
Administrativo, convocada por la Resolución de este Instituto 
de 12 de junio de 1979, publicada en el («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de julio de 1980) y de conformidad con la norma 4.1. 
de la misma, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán inter
poner en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclama
ción prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.
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Número   Número
de Nombre y apellidos del

Inscripción                                                                                                                       DNI

Excluidos

Por no poseer la titulación requerida:

1 D.a Ana Rodríguez Rodrigo 7.442.816

Madrid, lo de septiembre de 1980.—El Director del Instituto, 
Arturo Diez Marijuán.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

20400 ORDEN de 28 de julio de 1980 por la que se con 
-voco concurso de traslado para la provisión de des
tinos vacantes en el Cuerpo Especial de Obser
vadores de Meteorología del Instituto Nacional de 
Meteorología.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el artículo 51.1 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero 
de 1964, y vistas las vacantes existentes en el Cuerpo Especial 
de Observadores de Meteorología,

Este Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha tenido 
a bien oonvocar el concurso de traslados para la provisión de 
vacantes que en el anexo I de esta Orden se relacionan, de 
acuerdo con las siguientes bases:

1.ª Podrán tomar parte en este concurso todos los funcio
narios de carrera del Cuerpo Especial de Observadores de Me
teorología que se encuentren en situación de servicio activo, 
asi como como los que proceden de las situaciones, de exce
dencia forzosa, supernumerario, suspenso o excedencia volun
taria, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

2.ª La solicitudes para tomar parte en este concurso, diri
gidas al ilustrísimo señor Director general del Instituto Na
cional de Meterología, Ciudad Universitaria, Madrid-3, y ajus
tadas al modelo publicado como anexo III, se presentarán, en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el Registro General del Instituto Nacio
nal de Meteorología o en los Centros o dependencias donde es
tén destinados los interesados.

El Jefe respectivo viene obligado dentro de las veinticua
tro horas siguientes a cursar las instancias recibidas, con
forme establece el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

También se podrán presentar en las oficinas de Correos o 
en los. Gobiernos Civiles, a tenor de lo dispuesto en el citado 
precepto de la Ley de Procedimiento Administrativo.

No se admitirán aquellas instancias que no lleven el sello 
de entrada, dentro de plazo, en el Registro del Centro o De
pendencia u oficina correspondiente para su tramitación.

Tampoco se admitirán los desestimientos de tomar parte en 
el concurso una vez transcurrido el plazo indicado.

3. a Los solicitantes podrán optar por una o varias plazas 
de las convocatorias, estableciendo claramente el orden de pre- 
lación deseado.

4. a La valoración de los méritos para la adjudicación de va
cantes se efectuará con arreglo al baremo que se inserta como 
anexo II.

No serán valorados los méritos ni circunstancias no invoca
dos en la solicitud, ni tampoco aquellos que, aun Riendo invo
cados, no obren constancia en el expediente personal corres
pondiente, custodiado por la Sección de Personal del Instituto 
Nacional de Meteorología, a no ser que sean justificados, do
cumentalmente, en la solicitud mediante original, o copia de
bidamente autenticada o compulsada.

De invocarse el destino previo del cónyuge funcionario de 
carrera en la localidad donde radique la vacante correspon
diente, habrá de justificarse dicho extremo, mediante certifica- 
ción acreditativa de dicha condición, expedida por el Jefe de 
la Dependencia administrativa de que dependa, aportándose, 
además, fotocopia autenticada o compulsada del Libro de Fa
milia. 

Dicha valoración de méritos será realizada por la Sección 
de Personal del Instituto Nacional de Meteorología.

5.a La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra- 
tivos deriven de ella podrán ser impugnados por los interesados 
en los plazos y forma previstos en la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Trans

portes y Comunicaciones, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Transportes y Comunicaciones.

ANEXO I

Plazas vacantes

ANEXO II

Baremo para calificar méritos en la provisión de vacantes 
objeto de la presente convocatoria

1. Antigüedad.

1.1. Por cada trienio devengado y reconocido en el Cuerpo 
a que coresponde el puesto de trabajo convocado: 0,50.

1.2. Por cada trienio devengado en otro Cuerpo o Escala 
del Instituto Nacional de Metereología o del Servicio Meteoro
lógico Nacional de coeficiente superior al qUe corresponde el 
puesto de trabajo convocado: 0,75 puntos.

1.3. Por cada trienio devengado y reconocido en otro Cuer
po o Escala del Instituto Nacional de Meteorología o del Ser
vicio Meteorológico Nacional de coeficiente inferior al que co
rresponde el puesto de trabajo convocado: 0,25 puntos.

1.4. Por cada trienio devengado y reconocido en otro Cuerpo 
de la Administración Civil del Estado, no acumulable con los 
anteriores: 0,15 puntos.


